
CIRCULAR N° 14 

Mediante el presente se comunica que el CEPRI mediante Acta N° 20 de fecha 15 de 
junio de 2012, acordó declarar como Participantes Precalificados por haber cumplido 
satisfactoriamente con t,poo-s-y cáHa "uño de- los requisitos indicados en el numeral 5.1 a 
las siguientes empresas 

Estudios, Proyectos y Planificación S.A. Sucursal del Perú -EPYSA. 

Consorcio Estacionamientos Miraflores 

los Portales S.A 

En tal sentido , continúan dentro del proceso de Oferta Pública , para lo cual deberán 
cumplir con las siguientes etapas establecidas en el cronograma. 


